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Instrucciones: 

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).   
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de 

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos. 
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).   
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas. 
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión. 
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se 

verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos 

deberá suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la 

reunión. 

 

1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

7 9:00 am 12:10 am 13 07 23 X  

 pm pm 

Lugar: Salón Comunal Antonia Santos Bosa 

Proceso: Promoción e innovación de la Participación Ciudadana Incidente. 

Convoca: Hesler Palomeque Cargo: Articulador  

Objetivo de la reunión: Desarrollar la sesión Ordinaria de la CLIP Bosa 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

Se anexa listado de asistencia.  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 

Agenda.  

1. Presentación de los participantes 
2. Enfoque Diferencial y Pacto contra el racismo 

y la discriminación racial. 
3. Temas referentes a pactos 
4. Avances y socialización de prepuestos 

participativos 
5. Varios.  

Marcela Tinoco Depablos 

5. Proceso responsable de la elaboración: 

Promoción e innovación de la Participación Ciudadana Incidente. 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar: Casa de la participación Bosa – Sala 1 

Fecha 

Día Mes Año Hora 

29 08 2023 9:00 Am 

Pm 
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7. Desarrollo de la reunión: 

 

Siendo las 9:00 am se inicia con la sesión ordinaria de la CLIP de Bosa.  

 

Hesler Palomeque del IDPAC brinda la bienvenida a la reunión. Como primer punto de la agenda se inicia con la 
presentación de los participantes.  

 

Seguido a esto  se realiza la presentación formal desde el IDPAC de la nueva articuladora de Bosa – Marcela Tinoco 
Depablos.  

 

Eliana González desde la Dirección de Asuntos Étnicos inicia con la Sensibilización del contra el Racismo y la 
Discriminación Racial.  

 

 

Eliana inicia con una actividad dinámica en la cual pregunta sobre los grupos étnicos en el territorio nacional. Los 
asistentes a la reunión responden la pregunta en una hoja y luego es socializada y retroalimentada.   

 

Seguido a esto se socializan generalidades frente a los grupos étnicos y características principales. Se menciona “Un 
grupo étnico es una comunidad determinada por la existencia de ancestros y una historia en común. Se distingue y 
reconoce por tradiciones y rituales compartidos, instituciones sociales consolidadas y rasgos culturales como la 
lengua, la gastronomía, la música, la danza y la espiritualidad entre otros elementos. Los integrantes de un grupo 
étnico son conscientes de pertenecer a él, comparten entre ellos una carga simbólica y una profundidad histórica”. 

 

Luego de esto, Marlyn Urrutia y Camila Cubillos de la Gerencia de Etnias del IDPAC mencinan la bases jurídicas que 
se han establecido para la lucha contra el racismo. Se menciona la Constitución Política y los articulos 13 y 43 que 
mencionan la relevancia del tema. También se menciona el código penal y la Ley 1752 de 2015, entre otra normatividad 
que es importante para la lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial.  
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Camila Cubillos de la Gerencia de Etnias del IDPAC menciona frases que son usadas cotidianamente que tienen un 
gran tinte racista. Realizan una reflexión frente al uso inadecuado de estas frases y su eliminación del léxico diario.  

 

Se menciona una descripción de cada uno de los grupos étnicos presentes en Colombia.  
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Se mencionan los derechos de cada uno de los grupos étnicos y una explicación de cada aspecto. Y en el marco de 
esta socialización se mencionan datos puntuales de Población Étnica en Bogotá  

 

 

 

 

Se mencionan datos puntuales del Racismo y su explicación teórica. Adicionalmente, se brinda un análisis del término 
Racismo y una sensibilización frente al acto discriminatorio como una conducta o actitud frente a las comunidades 
étnicas.  Se mencionan varios conceptos de racismo entre los cuales se encuentran “Jerarquía global de superioridad 
e inferioridad sobre la línea de lo humano que ha sido políticamente producido y reproducido como estructura de 
dominación.” Y ““El acto discriminatorio es la conducta, actitud o trato que pretende - consciente o inconscientemente 
- anular, dominar o ignorar a una persona o grupo de personas, con frecuencia apelando a preconcepciones o 
prejuicios sociales o personales, y que trae como resultado la violación de sus derechos fundamentales...” 

 

 

 

 

 

Se indica que el enfoque diferencial identifica las diversas concepciones, sentidos y lógicas de vida y 
pensamiento colectivo y personal que comparten las personas con el fin de potenciar las acciones diferenciales, 
que materialicen el goce efectivo de sus derechos. Desde este enfoque se define a la diversidad como el punto de 
partida para la implementación de las políticas públicas.  

El enfoque diferencial permite comprender y visibilizar las dinámicas de discriminación y exclusión social en la ciudad, 
te tal forma que desde ahí se establezcan acciones para la transformación desde la equidad y el desarrollo humano.  
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Eliana menciona las entidades Garantes de Derechos y su misionalidad. Y se indica que el enfoque diferencial tiene 
como objetivo incidir en la transformación de las injusticias socioeconómicas, raciales y culturales.  

 

La Referente Afro de la Comunidad de Bosa menciona que es importante trazar un proceso que conlleve la 
incorporación de acciones que con fluyen en pueblos, comunidades, colectivos y personas negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras. Menciona la importancia de los Procesos de formación y reflexión permanente por parte de 
los funcionarios y funcionarias del Estado.  Además la  Implementación de acciones planeadas y sistemáticas para la 
garantía de la diferencia y de la igualdad, al mismo tiempo asumiendo la problemática del racismo. 

  
 

 

 

Se dejan las siguientes preguntas para la aplicación del Enfoque Étnico-Racial 

 

• Identificar la situación de derechos – necesidades y/ o vulneración de la población étnica considerando el 
territorio que habitan. 

• ¿La población étnica es beneficiaria de la oferta de bienes y servicios de la institución?¿Cuáles programas, 
proyectos o actividades?  

• ¿Cuál es la respuesta institucional adaptada a las demandas o a la diferencia étnico-racial de la población? 

 

Se realizará la socializar estas preguntas en la siguiente sesión de la CLIP.  

 

Terminando con la socialización, se realiza un compromiso por parte de los asistentes frente al compromiso de 
desaprender expresiones, exaltar la diversidad étnica, promover una cultura que elimine las barreras de discriminación 
e incorporación de lenguaje incluyente, entre otros.  
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Hesvar Arley Pastas de la Subdirección de Asuntos Indígena -SDG realiza una socialización de aspectos clave del 
proceso resolutivo de Grupos Indígenas.  

 

Indica la importancia de Ley 89 de 1890.- “Por la cual se determina la manera como deben ser gobernados 

los salvajes que vayan reduciéndose a la vida civilizada.” Y menciona algunos artículos que se encuentran vigentes: 

Artículo 3. En todos los lugares en que se encuentre establecida una parcialidad de indígenas habrá un pequeño  
Cabildo nombrado por éstos conforme a sus costumbres. 

Artículo 10. Las controversias de una parcialidad con otra o de  una comunidad con individuos o asociaciones que 
no  pertenezcan a la clase indígena, serán decididas por la  autoridad judicial, haciendo para ello uso de las 
acciones o  excepciones detalladas en el Código Judicial de la República; en  los asuntos de que trata este artículo, 
conocerán en primera  instancia únicamente los Jueces de Circuito, sin atender a la  cuantía. 

 



 

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA 
Código: IDPAC-CE-FT-01 

Versión: 03 

Páginas 7 de 15 

Fecha: 12/04/2021  ACTA DE REUNIÓN 

 

 

 

Se mencionan unos conceptos importantes para conocimiento de los asistentes:  

Comunidad o parcialidad indígena: Conjunto de familias de ascendencia amerindia, que tienen conciencia de 
identidad, valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, ETC. 

 

Cabildo Indígena (Decreto 1071 de 2015, Artículo 2.14.7.1.2.): Entidad pública con una organización socio 
política tradicional ejerce la autoridad conforme usos y costumbres   

 

Resguardo indígena: Los resguardos son una institución legal y sociopolítica de carácter especial, conformada por 
una o más comunidades indígenas, que con un título de propiedad colectiva y conforme a los artículos 63  y 329 de 
la Constitución Política, tienen el carácter  de inalienables, imprescriptibles e  inembargables. 

 

Asociación de Cabildos y/o Autoridades Tradicionales Indígenas: Las Asociaciones son entidades de Derecho 
Público de carácter especial, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa tienen por objeto 
la celebración de contratos y convenios en el marco de los Decretos 1088 de 1993 y 252 de 2020. 
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El compañero también menciona la importancia de conocer los derechos constitucionales de los grupos étnicos 

Principios Fundamentales: 

ARTICULO 7º—El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana. 

ARTICULO 10º—El castellano es el idioma oficial de Colombia. Las lenguas y dialectos de los grupos étnicos son 
también oficiales en sus territorios. (…) 

ARTICULO 63º—Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las 
tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables. . 

ARTICULO 171° Y 176°—Participación Política dentro de la Rama Legislativa de los grupos étnicos por 
circunscripciones territoriales, circunscripciones especiales (…). 

ARTICULO 246º—Las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer funciones
 jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial, de conformidad con sus propias normas y procedimientos, 
siempre que no sean contrarios a la Constitución y leyes de la República. La ley establecerá las formas de 
coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema judicial nacional. 

 

Por último menciona la importancia de la comprensión del Enfoque étnico diferencial: Parte del reconocimiento al 
derecho a la igualdad, el cual supone que personas en situaciones  similares deben ser tratadas de forma igual, y 
que  aquellas que están en situaciones distintas  debido a su cultura, lengua, pervivencia, etc,  deben tratarse de 
manera distinta, en forma  proporcional a dicha diferencia. 

 

 

PACTOS 

 

Edison Narvaez del IDPAC – Subdirección de Promoción- Frente al  Pacto menciona la firma del pacto, que se realizará 
el 19 de julio de 2:00 pm a 4:00 pm – Pacto Nuevo Chile, se debe enviar la información de los delegados al correo  
enarvaez@participacionbogota.gov.co  

 

Ruta de la Participación UPL 

Paola Henao de Planeación realiza la presentación de la Ruta de la Participación UPL.  

 

 

 

Menciona los objetivos de la participación  

mailto:enarvaez@participacionbogota.gov.co
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● Implementar actividades basadas en el diálogo y la permanencia en el territorio que permitan construir 

relaciones y confianza con las comunidades interesadas en hacer parte de la planeación de sus territorios a 
escala humana y local.  

● Generar espacios de diálogo y co-creación que dignifiquen la historia, las experiencias y los saberes 
existentes en los territorios cómo punto de partida para la construcción de aspiraciones colectivas sobre el 
futuro.  

● Potenciar y ampliar la perspectiva de la participación de las ruralidades en Bogotá.  

● Identificar herramientas de co-creación y colaboración que potencien la generación de acuerdos y la 
corresponsabilidad en el cumplimiento de estos entre las comunidades y la administración.  

Etapas del proceso  

 

● Alistamiento y caracterización (febrero a junio de 2022).  

● Pedagogía, construcción y rendición de cuentas (mayo de 2022 - julio de 2023).  

● Propuesta de proyectos de proximidad (septiembre 2022– mayo de 2023).  

● Compilación y adopción del Decreto UPL (Mayo – agosto de 2023).  
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Cuadro a actividades desarrolladas en la UPL Bosa  
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Oportunidades: Se logró construir de manera colectiva un corredor ecológico donde se conectar todos los recursos 
hídricos que existen en territorio de una manera adecuada (Río Tunjuelo, Humedal Tibanica, Quebrada Tibanica y 
Humedal Tingua Azul), dándole prioridad al reverdecimiento y revitalización del Río Tunjuelo.  

Oportunidades: Se encontraron narrativas que permiten enaltecer los patrimonios locales y elementos que generan 
identidad en los habitantes de los diferentes territorios de la ciudad, los cuales desean cuidar y mantener; invitando a 
otros a acercarse a estos y conocerlos desde la perspectiva de otras ciudadanías 

 

 

VARIOS:  

En varios Fanny Marulanda Referente de Cultura indica que se termina la fase de votaciones de cultura, con un 
resultado preliminar que está dispuesto a cambios según impugnaciones y subsanaciones, por ahora contamos con 
el siguiente resultado: 

 

Consejo: Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio - Usaquén 

Circunscripción: Local 
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Desde el IDPAC Se hace énfasis especial en la convocatoria del Congreso Internacional de Presupuestos 
Participativos y se menciona la importancia del trabajo en equipo para la inscripción al Congreso, ya que es una 
iniciativa del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) en asocio con la Fundación de Bogotá 
Universidad Jorge Tadeo Lozano. Trata de un diálogo multinivel y multiactor con el propósito de intercambiar 
experiencias y construir conocimiento en torno a prácticas de democracia participativa y gobernanza. Especial 
invitación a participar en el Congreso Internacional de Presupuestos Participativos, que se realizará los días 26, 27 y 
28 de julio en la Universidad Jorge Tadeo Lozano. Les invitamos a preinscribirse en el siguiente enlace: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=8VYRD21AI0GZ8Kl2uDW5tsLA_uUvAwVDhRqeEg70I7pUN
kcxOEFBWU5RUUo1WlpNVVY1R1pPNTMwRS4u  

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=8VYRD21AI0GZ8Kl2uDW5tsLA_uUvAwVDhRqeEg70I7pUNkcxOEFBWU5RUUo1WlpNVVY1R1pPNTMwRS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=8VYRD21AI0GZ8Kl2uDW5tsLA_uUvAwVDhRqeEg70I7pUNkcxOEFBWU5RUUo1WlpNVVY1R1pPNTMwRS4u
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8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 

 

1. Se dejan las siguientes preguntas para la aplicación del Enfoque Étnico-Racial. Se realizará la socialización 
de  estas preguntas en la siguiente sesión de la CLIP.  

 

• Identificar la situación de derechos – necesidades y/ o vulneración de la población étnica considerando el 
territorio que habitan. 

• ¿La población étnica es beneficiaria de la oferta de bienes y servicios de la institución?, ¿Cuáles programas, 
proyectos o actividades?  

• ¿Cuál es la respuesta institucional adaptada a las demandas o a la diferencia étnico-racial de la población? 

 

2. Desde la Subred se traerá la información de los operadores del Kilombo de Bosa. ¿cómo funciona el 
Kilombo de Bosa? ¿Cómo funciona el proceso de articulación? 

3. Enviar al correo enarvaez@participacionbogota.gov.co los datos de los asistentes a la firma del pacto de 
cada una de las entidades.  

4. Mencionan que en el parque de la 93 el viernes, sábado y domingo Origen Fest. Todos cordialmente 
invitados.  

5. Congreso Internacional de Presupuestos Participativos los días 26, 27 y 28 de julio en la Universidad Jorge 
Tadeo Lozano. Todos cordialmente invitados.  

 

 

9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de entrega 

1 Delegados a la CLIP Dar respuesta a las preguntas del punto 
1. Del listado de acuerdos 

29/08/23 29/08/23 

mailto:enarvaez@participacionbogota.gov.co


 

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA 
Código: IDPAC-CE-FT-01 

Versión: 03 

Páginas 14 de 15 

Fecha: 12/04/2021  ACTA DE REUNIÓN 

 

2 Subred Mencionar Klombo de Bosa, punto 2 de 
acuerdos. 

29/08/23 29/08/23 

3 Delegados CLIP Enviar al correo 
enarvaez@participacionbogota.gov.co 
los delegados al pacto Nuevo Chile. 

13/07/2023 14/07/2023 

     

     

     

10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre  Nombre: Marcela Tinoco Depablos 

Cargo o No. de Contrato  Cargo o No. de Contrato: Profesional 
Universitario – Subdirección de Promoción de la 
Participación IDPAC 

 

Firma 
____________________________________ 

  

Firma 
_______________________________________ 

 

Listado de Asistencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:enarvaez@participacionbogota.gov.co
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Registro Fotográfico 

 

 


